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Capítulo 8 

Solución de controversias

IVETTE S. ESIS V.
Universidad Finis Terrae 

I. INTRODUCCIÓN CONCEPTUAL E HISTÓRICA

Los conflictos entre los sujetos de derecho internacional público (DIP), y 
entre ellos los Estados, no son nuevos. Las controversias transfronterizas se 
originan de una serie de hechos que luego se convierten en apreciaciones, por 
parte de los involucrados, sobre la eventual violación o sobre la interpretación 
de una norma del DIP (Hernández Villalobos & Manasía Fernández, 2005, 
pág. 67). En efecto, se ha afirmado la existencia de tres grandes momentos 
en las crisis internacionales: la situación, el conflicto y la diferencia (Sobrino 
Heredia, 2013, pág. 942). La primera se refiere al momento latente previo al 
surgimiento de la crisis; la segunda corresponde a la aparición del conflicto 
entre los Estados (u otros sujetos del DIP); mientras que la tercera se relaciona 
con el problema propiamente dicho, cuando las partes tienen puntos de vista 
y argumentos opuestos.

Estas desavenencias han dado lugar a conflictos bélicos importantes, como 
la Primera y la Segunda Guerra Mundial; problemas limítrofes marítimos y 
terrestres; guerras étnicas; y hasta diferencias respecto a los derechos de explo-
tación de recursos marinos y acuíferos. Varios de estos conflictos han afectado 
gravemente la paz mundial y la seguridad internacional, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas (NU). El problema puede 
originarse por una crisis interna en un Estado que genere serias consecuen-
cias a otros miembros de la comunidad internacional, tal como sucede con 
las guerras civiles (p.ej. la crisis siria), y por graves situaciones institucionales, 
económicas y sociales de carácter local (como las recientes crisis ocurridas en 
Latinoamérica).

Para el DIP, en una controversia se requiere la actuación de dos sujetos de 
DIP y que la diferencia se refiera a cuestiones de hecho y de derecho. En par-
ticular, respecto a la calificación de una diferencia internacional de carácter 
jurídico, la Corte Permanente de Justicia Internacional (CPJI) en el conocido 
asunto de las concesiones de Mamvromatis en Palestina (Grecia vs. Reino Uni-
do), afirmó que se trata de “un desacuerdo entre las partes que lleva a una o 
ambas a mantener reclamaciones contrapuestas –de derecho o de hecho–, y 


